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NUM. 169.-LUNES 19 DE JULIO DE 1897

OE LA

£1 ^On^SA
„ Artíonlo 1.» Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 
"««ares y Oanarins, 4 los veinte dise de su promulgación, 
?J^ *0 Be dispusieM otra cosa. Se entiende hecha la
^.^Blgsciân el día en one tormüia la inserción de la ley

,/í*;A. La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
•^pliiniento.
Ik. ^'’ I*" i®ye» no tendrin «íeoto retroactivo, si no 

pusieren lo contrario. {Código motl ngonio}
do iftoroto de 4 do Enero do 1888 y la Beal orden 

• ^«°8bo da 1001, disponen no se otorgue por las oor- 
r-rawoneg provinciales ni municipales ningún documento 

^ontura sin que los rematan tea presentan loa recibos 
habet aatisíecSo los derechos de inserción de loe anun-

•'08 de subastas en la QoMta do iíadrid y Bolstis Owoui,.

SUSCEIPCIÓN PABTIÇCLAK

Es Oôkdobà

En mes.. • * * 
Truneatt*. . > 
3eia meaea.. * • 
Un *flo. . , . .

Pasetaq,

, 8 35 
.16 50 
.88

Pona* D» C4«^»*
Un anea, r .; > t< • 
Trimeatta. .'■ . • • 
Seia iaesfes.. . •, • 
Unafia.

ISisMf^ Mtai9,38 einiitno» de pueta.

I
Lw Leyes, órdenes y anuncioegue so monden pu^«r 
, en loa So'e¿i«e» Oficialo» æ han de remitir al Jefe p^ieo 
¡ respectivo, por cuyo conducto ae pagaron 4 los editores oe 
'■^(SSrdÍValASíi.B t« a. o-rt-fc^ 

• '^ i Los wfior« Secretarios cuidar4ii"bajo su mas
.3. "” 1 FunonnibÍlidod, de conservar los hhmeros de este 

’ - • ; eoleooionadoa poro su onouadornución, que deberá votin-

Se publica todos Jo días, excepto loa Aowín^os.
(BOTA OPTANTE .—InmediatamWto qué los 3rea. Alcaldes

v SeSES «thmi este “B0LETIN„ ¿atoWa que so fijé
^ un ejemplar en el sitio do costumbre, donde pera  anees. 4

* Kssta el recibo del número sigmonU

mrBeai finid de cada año. . _ . 7'«
ADvaaTiscj*. Conf orme con ib condición 4. Í«i pile- 

Ko que h# setriaede base para U^sabosta, nose lasestwfi 
ningún anuncio ene ae» 4 instancia de parte sin 1^« ^J 
non los inwresai§8 el importe de sn pnbhoación, 4 Tvaóm 
de 35 oéñtimos por línea ó parte de ella, y la venta cw nu
meros sueltos a 38 céntimos.

teúílicia U Cmtiii te Bisms
(Gaeeía del 17 de Jnlio)

^> MM. el Rey y la. Rema Re- 
^^^1® {Q. D, G.) y Augusta Real 
familia, continúan en San Sebas- 
^ sin novedad en su importan-'

Salud.

Cabra, don Pranaisco Merino Cae- 

vae.
Viso de ÏOB Pedroches, don José Ló

pez det Rey.

y

lanâjar, don Eloy Campoa Amaya. 
Santaella, don Joan Llamas Palma. 
La Victoria, don Eranoisoo Jiménez 
Jiménez.
Obejo, don Justo Galán Moreno.
Pera en inseroión en el ÍÍOLETlH OfÍ"

Wm Di LA tOBERSALlOS
Nùm. 2442

REAL ORDEN

' clAk y OW e.aa.r UOl liaSUibimo seuur 
Presidenta de este Andienoia, estiendo 

í la presente en Sevilla à 14 da Jnlio de 
1«97,—El Seoreteiio de gobierno, Joa-

■, quío Broqnera.

j de consumos pera el actual aho econó- 
^ mico de 1897 é 98, se encuentra de ma- 
; nifiesto al público por término de cobo 
t días, en esta Secretaría munioipal, pa- 
i ra que los oontribujentes se enteren 
í de su respectiva cuota y poedan ado- 
; «ir la reclamación que estimen oonve- 
; niente.
f Lo que 8© hace público por medio 
' del presatite, pera oonocimiecto de to- 

i Iznájar 14 de Julio de 1897,-Bafael 
Í A. Delgado.-H 9. M., Rafael Valver- 

r de, Secretario.

Como aolaraoióa á la Real orden de 
^^© Abril Último, publicada por este î 
Ministerio, disponiendo la formación “ 

proviuaiag de Jautas auxiliares de j 
^Centrai de propaganda y organiza- | 

^^Q del IX Congreso iaternaoionai de ^
■giene y Demografía, pongo en su 

©©Ooojmiento que los cargos de Toca- 
®® 9©© por la referida diaposioiou re

AYUNTAMIENTOS
OBEJO 

Núm. 9433 
Don Marcos Savariego y Soto, Alcalde del j 

Ayuntamiento constitucional de esta viUa’. j

OAÑETE DE LAS TORRES 
Número 2426

Dan Antonio Drtega y Luque, Alcalde oona- 
tituoional de esta villa.
Hago saber: que terminados en'bo

rrador loa repartimiantos de la contri
bución territorial sobre la riqueza «olo- 
nía y pecoarió, así como el de la urba
na de este término municipal, para el 
corriente ejercicio, quedan de mani- 

: Se ato en la Beeretaría de este Ayanta- 
TBiViAv,’' cro^ftuso o. p^u uq .^^i±xvo 
días, pata que en -el miscao puedan ser 

; examinados por los contribapentee A 
■ qaienes afeptan,y produOir contra ellae 
• las rectamftcioiíes que estimen justas, 
t Cahote de las Torres 13 de Jnlio de 
| 1897.—Antonio Ortega y Laque,

®©6u ea log Direatores de los Hospita- í 

8» tanto militares corno navales, reoai-

VILLANUEVA DEL BEY
Núm. 2434

Formado el padrón de cédalas per
sonales de esta villa, respectivo al año 
económioo actual de 1897 a 98, queda 
expuesto si público en el despacho de 
esta Sécrétai la monioipal, por término

Hago saben que terminados los re
partimientos de la contribución sobre 
la riqueza urbana, rústica y pecuaria , 
para el actual ejercicio de 1897 á 98. 
quedan en la Secretaria munioipal, por S 
término de ocho días, á disposición de 1 
los interesados, por sí tienen que hacer i de diez días, para que dorante ellos 
durante dioho plazo alguna reclama- j pueda ser examinado por cuantas psr- 

5 Bonas lo deseen y adaoir contra el mis- 
dlÓD* 1

Obejo 15 de Jalio de 1897.-Marooa j mO las reciamaoiones que estimen jas- 
1 tas.

, j la Alcaldía 1 | Villanueva del Rey 16 de Julio de
tarde, en el despao peyonas à VILLARALTO 1897.-E1 Alcalde, Fernande Cerrato y
Tiara oonooimienlo ae jas persouso « , j
Len.. ooa«ng. m»r..«.. «I*B.> S(u..242* j Mornle..

oitao¡óni«i™‘i»'>4'>í“”“>'*"'"‘'!“‘’“ límnd FmninamGói»™. Air. e con. . ^^ ^^
tiran proposiciones que no cubran el * t^en eos a^ fenauoia del j Terminados en borrador por la Jan- 
tipo del jostipreoio y que el rematante ’ Bago ea e . 9 P vacante • ta pericial respeotiva los repartimien-

.,.- - M-w j j. ¿j^STXiX i *8. - «-“ •«- » r 

debiendo proveer., por oo.n.r.0 «rtr. ben. de oete vrlle, reep»l,voe .1 .do 
10. .rnir.nl.. qo. r.n..n le. eondielo- enoeómioo eornenle de 1897 à 98, que- 
ne. par. en doXmpeSo, ae admit.» .0- de» eipnertos al pùbl.eo en .1 derpa- 
lieitndea pot .1 término de treinta diar, obo de e.U Secretari, mmicpal, pot 

; para qo. Ica intatesadoe qa. ae belle» térmi»o de diez dl.., par. que dnr.nl. 
■ .dorn.do. de lo. reqniailee legale., lu 1™ •«»“»• »««“ >« «.minado, pot 
! nrewnUn en 1. Seeratari. de arts Mo- < «antu par.ona. lo deaee» y entablat 

i . ! contra ellos las reclamaciones que à sa
. nioipio.

Villaralto à 16 de Jolie de 1897.- derecho convengan.
E! Alcalde, Manuel Fernández. Villanueva del Ry IK

t 1897, — El Alcalde, Fernando Cerrato y 
t Morales.

CORDOBA
Núm. 2414

Debiendo enagenarse en subasta pú
blica tres teses lanares, valoradas peri- 
oialmente en veinte y dos pesetas, que 
sin dueño conocido aparecieron en 9 de 
Junio anterior en la dehesa de Ra-

8©ú desde la fecha en los Jefes de 
®®©s oaraoteriíada gradcaoi^n de di

os Daerpos que residan en la Capital 
® 1© provinoia, pero sin dejar da fign- ;

como Vocales de las menoionadae 
'^btas loa Médicos Directores de los

f©íerido8 Hospitales en aquellas oapi- ¡ 

en donde éstos existan.
^© Real orden lo digo á V. 3. para 
oonocimiatito y efeotos oportunos.

~‘°9 guarde á V. S. mochos alies. Ma- 
®>'»d 22 de Joaio de 1897.—Cos-Goydn.
®^©a. Gobernadores oiviles de provin

cias.

t

banales, contigua é la de las Quema
das, ae anauoia la celebración de dicho 
acto, que ha de tener lugar el día 20
del presente mes. d© à©© ^ tres de Ia ; Savariego.

ï deberá ingresar en
en qae ea le adjudique en la Deposita
ría munioipal, cuyos semovientes se ha
llan depositados en el Asilo de Mendi-

oidad.
-----------------------------------------Córdoba 13 de Jnlio de 1897,— José

Aitatia Temtorial fle Sevilla ‘ Man. Mou»«
Número 2443 ., IZNAJAR

Belaoión de los nombramientos de Núm. 2422
"©oes manioipales que han quedado Don Eofael A. Delgado Burell, Alcalde pre- 1 

«a efecto, à virtud de las excasas y re- Avunumiento conetitu- I
® emaoioues presentadas.

sima del Río, don Alonso Ardanoy 
y Ruiz Almodóvar.

sidente del Ui»tte Ayuntamiento conatitu- 1 
cional de estaviUa. )
Hago saber: que terminado el repar- 1

timiento de la teroafa parte del cupo l

À

Ministerio de Cultura 2024



_____ '’«Sx 3-2 l: J i ■

— ^OLBTIW OinOIAt DB LA PROVINCIA DE CORDOBA

Ministerio de Cultura 2024



19 DB JULIO DB 1897

Ministerio de Cultura 2024



ta os

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
S

O

O
CN

o

ti o

a

a

0 
K 
W
2 
0 
Z

S

OÍ

®

« W

a 
■ ce

00 
ce

g 
00

S,

g

0(1 o5

œ

o

«
oOT

U

OT
-OT K Cifi<D OT OT OT

ce 
CD

OT 
CO

coa 
OT

eCOr-ICO IlCO ^

■^■^■^COcOJOOTOTOTOT-j

OT 
ce

o
OT

S

01) 
’«I

OI 
efi
B

G 
® O

ce

OT

OT 
CD o

o CQ

^ S M .5
œ Q

O

i 
í 
í

<

3 o

S
Oh

CO CM 04

05 CO 
—1 *50

OT 
CO 
00

h o

O

O

OT
N ¡S)

ce ©a«N ooa í- .S «
o a

oMM
« .9 a

9
69a o0-3 M3o a ^.2 o

o OI
o

“ r"« aa oaa

S S o M a H oao
o

OT

«í

M
CD

ce
OT

ce
o

esCD

O

OT

ce
®

OT

o 
. CD

« 
a

a

OT 
o

O 
o o W «

ce

o 
OT

o

a
a>

N 
C

o
<0 
íflO

0)

ce
OT

ce 
o 
M 
ta
ce

o 
C?

Sa 
œ

o 
ta 
U 
st

3

o 
a

o
M

»

m

«0 ♦
®=: o

q a _~o 
« Í® g 
= 09-2 
«1 te oj o

So 
a £ bC/í

o o 5lO3

gs^s

M

QO

ce

OT

OT

Zi ■'

ce

CO o

eco
00 

KCO
00 . OT 

nn CÍO

OT 
ce
C

o

05

OT
O

OT

OT 
ce

o

o

cS

O 2

« o 
fl 
P 
« »
00 
O 
A 
§

§ 
o 
¡Z!

g

a 
S)
O^ 
5-2 a 

o

2 g o 
Sí^ 2

»’ § * 
«o

0?

SM.®
o

aw^á a aa a a swá afeá4>?á¿ií;«.?é«'S

N O
5

*

<

cu

a

C -

o

t- -o 
t3M

-ÍS
fine # C R

O
a

*® - O

o

04 ^ 
i~< OT 
05 04

OT 
00

CO 
OT

OT •~l OT

’M OT 'l* lO OT

RU C C R R

o o «
■^ J
•So

Saa’ «O

<1 Q M K <1 D > O

OTOTOTOTOTOTOT OT 04 OT OT

CO 
t GSI lO CO OT

O
ói

ác
bs

 15
 de

 Ju
lio

 de
 18

97
.—

El
 In

te
rv

en
to

r d
e 

H
ac

ie
nd

a,
 A

nt
on

io
 A

l

Ministerio de Cultura 2024


